
FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

30/01/14 Varias Sueldos Base al Personal Permanente - 

Sueldo Base

17,965 8 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Sueldos Base

al Personal Permanente, se presume que existe parentesco, entre el

C. Francisco Gutiérrez García Presidente y la Tesorera C. Inelida

Margarita Solís Palomo, pago realizado con transferencia a favor de

C. Inelida Margarita Solís Palomo, por concepto de pago de nómina

de enero de 2014; contraviniendo los artículos 131, 132, 133, 134,

135, 136, 137, 138 y 139 del Código Familiar para el Estado de San

Luis Potosí; 56, fracciones I, XIII y XVIII, de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de San Luis

Potosí; 79 de la Ley Orgánica del Municipio. 

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan oficio manifestando, que no se

infringen los preceptos legales señalados en las observaciones

anteriores, en virtud de que en el presente caso que nos ocupa el

parentesco por consanguinidad en 1er grado: padres e hijos, 2°

grado: hermanos, abuelos y nietos, 3er grado: sobrinos y tíos, 4°

grado: primos; 1er grado de afinidad: suegros (padres políticos),

nuera/yerno (hijos políticos), 2° grado de afinidad: hermanos políticos

(cuñados, abuelos políticos, nietos políticos), señalando que nuestra

legislación de las leyes actuales, prohíben el empleo de parientes

dentro de 4° grado por consanguinidad, 2° grado de afinidad y de

acuerdo al acta de nacimiento del suscrito y el acta de la C. Inelida

Solís Palomo, mismas que se agregan al presente escrito no existe

parentesco que nos una ni por consaguinidad ni por afinidad. ASE:

No se desahoga, en virtud de que existe parentesco por afinidad o

civil, por lo que se solicita presentar el acta de matrimonio del C.

Francisco Gutíerrez García y Martha Rosa Ramírez Palomo y el acta

de nacimiento de Martha Rosa Ramírez 

Palomo, a efecto de que sean sujetos de análisis por parte de esta

Autoridad. NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan oficio PM/82/IV/2015

del 21/04/2015, donde solicita una prórroga de 60 días para presentar

la documentación requerida. ASE: No se desahoga, en virtud de que

no ha sido presentada la documentación requerida.

28/02/14 Varias Sueldos Base al Personal Permanente - 

Sueldo Base

19,118 8 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Sueldos Base

al Personal Permanente, se presume que existe parentesco, entre el

C. Francisco Gutiérrez García Presidente y la Tesorera C. Inelida

Margarita Solís Palomo, pago realizado con transferencia a favor de

C. Inelida Margarita Solís Palomo, por concepto de pago de nómina

de febrero de 2014; contraviniendo los artículos 131, 132, 133, 134,

135, 136, 137, 138 y 139 del Código Familiar para el Estado de San

Luis Potosí; 56, fracciones I, XIII y XVIII, de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de San Luis

Potosí; 79 de la Ley Orgánica del Municipio. 

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan oficio manifestando, que no se

infringen los preceptos legales señalados en las observaciones

anteriores, en virtud de que en el presente caso que nos ocupa el

parentesco por consanguinidad en 1er grado: padres e hijos, 2°

grado: hermanos, abuelos y nietos, 3er grado: sobrinos y tíos, 4°

grado: primos; 1er grado de afinidad: suegros (padres políticos),

nuera/yerno (hijos políticos), 2° grado de afinidad: hermanos políticos

(cuñados, abuelos políticos, nietos políticos), señalando que nuestra

legislación de las leyes actuales, prohíben el empleo de parientes

dentro de 4° grado por consanguinidad, 2° grado de afinidad y de

acuerdo al acta de nacimiento del suscrito y el acta de la C. Inelida

Solís Palomo, mismas que se agregan al presente escrito no existe

parentesco que nos una ni por consaguinidad ni por afinidad. ASE:

No se desahoga, en virtud de que existe parentesco por afinidad o

civil, por lo que se solicita presentar el acta de matrimonio del C.

Francisco Gutíerrez García y Martha Rosa Ramírez Palomo y el acta

de nacimiento de Martha Rosa Ramírez 

Palomo, a efecto de que sean sujetos de análisis por parte de esta

Autoridad. NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan oficio PM/82/IV/2015

del 21/04/2015, donde solicita una prórroga de 60 días para presentar

la documentación requerida. ASE: No se desahoga, en virtud de que

no ha sido presentada la documentación requerida.
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FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CHARCAS, S.L.P.

28/03/14 Varias Sueldos Base al Personal Permanente - 

Sueldo Base

19,570 8 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Sueldos Base

al Personal Permanente, se presume que existe parentesco, entre el

C. Francisco Gutiérrez García Presidente y la Tesorera C. Inelida

Margarita Solís Palomo, pago realizado con transferencia a favor de

C. Inelida Margarita Solís Palomo, por concepto de pago de nómina

de marzo de 2014; contraviniendo los artículos 131, 132, 133, 134,

135, 136, 137, 138 y 139 del Código Familiar para el Estado de San

Luis Potosí; 56, fracciones I, XIII y XVIII, de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de San Luis

Potosí; 79 de la Ley Orgánica del Municipio. 

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan oficio manifestando, que no se

infringen los preceptos legales señalados en las observaciones

anteriores, en virtud de que en el presente caso que nos ocupa el

parentesco por consanguinidad en 1er grado: padres e hijos, 2°

grado: hermanos, abuelos y nietos, 3er grado: sobrinos y tíos, 4°

grado: primos; 1er grado de afinidad: suegros (padres políticos),

nuera/yerno (hijos políticos), 2° grado de afinidad: hermanos políticos

(cuñados, abuelos políticos, nietos políticos), señalando que nuestra

legislación de las leyes actuales, prohíben el empleo de parientes

dentro de 4° grado por consanguinidad, 2° grado de afinidad y de

acuerdo al acta de nacimiento del suscrito y el acta de la C. Inelida

Solís Palomo, mismas que se agregan al presente escrito no existe

parentesco que nos una ni por consaguinidad ni por afinidad. ASE:

No se desahoga, en virtud de que existe parentesco por afinidad o

civil, por lo que se solicita presentar el acta de matrimonio del C.

Francisco Gutíerrez García y Martha Rosa Ramírez Palomo y el acta

de nacimiento de Martha Rosa Ramírez 

Palomo, a efecto de que sean sujetos de análisis por parte de esta

Autoridad. NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan oficio PM/82/IV/2015

del 21/04/2015, donde solicita una prórroga de 60 días para presentar

la documentación requerida. ASE: No se desahoga, en virtud de que

no ha sido presentada la documentación requerida.

30/04/14 Varias Sueldos Base al Personal Permanente - 

Sueldo Base

19,570 8 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Sueldos Base

al Personal Permanente, se presume que existe parentesco, entre el

C. Francisco Gutiérrez García Presidente y la Tesorera C. Inelida

Margarita Solís Palomo, pago realizado con transferencia a favor de

C. Inelida Margarita Solís Palomo, por concepto de pago de nómina

de abril de 2014; contraviniendo los artículos 131, 132, 133, 134, 135,

136, 137, 138 y 139 del Código Familiar para el Estado de San Luis

Potosí; 56, fracciones I, XIII y XVIII, de la Ley de Responsabilidades

de los Servidores Públicos del Estado de San Luis Potosí; 79 de la

Ley Orgánica del Municipio. 

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan oficio manifestando, que no se

infringen los preceptos legales señalados en las observaciones

anteriores, en virtud de que en el presente caso que nos ocupa el

parentesco por consanguinidad en 1er grado: padres e hijos, 2°

grado: hermanos, abuelos y nietos, 3er grado: sobrinos y tíos, 4°

grado: primos; 1er grado de afinidad: suegros (padres políticos),

nuera/yerno (hijos políticos), 2° grado de afinidad: hermanos políticos

(cuñados, abuelos políticos, nietos políticos), señalando que nuestra

legislación de las leyes actuales, prohíben el empleo de parientes

dentro de 4° grado por consanguinidad, 2° grado de afinidad y de

acuerdo al acta de nacimiento del suscrito y el acta de la C. Inelida

Solís Palomo, mismas que se agregan al presente escrito no existe

parentesco que nos una ni por consaguinidad ni por afinidad. ASE:

No se desahoga, en virtud de que existe parentesco por afinidad o

civil, por lo que se solicita presentar el acta de matrimonio del C.

Francisco Gutíerrez García y Martha Rosa Ramírez Palomo y el acta

de nacimiento de Martha Rosa Ramírez 

Palomo, a efecto de que sean sujetos de análisis por parte de esta

Autoridad. NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan oficio PM/82/IV/2015

del 21/04/2015, donde solicita una prórroga de 60 días para presentar

la documentación requerida. ASE: No se desahoga, en virtud de que

no ha sido presentada la documentación requerida.
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FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CHARCAS, S.L.P.

27/05/14 Varias Sueldos Base al Personal Permanente - 

Sueldo Base

19,570 8 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Sueldos Base

al Personal Permanente, se presume que existe parentesco, entre el

C. Francisco Gutiérrez García Presidente y la Tesorera C. Inelida

Margarita Solís Palomo, pago realizado con transferencia a favor de

C. Inelida Margarita Solís Palomo, por concepto de pago de nómina

de mayo de 2014; contraviniendo los artículos 131, 132, 133, 134,

135, 136, 137, 138 y 139 del Código Familiar para el Estado de San

Luis Potosí; 56, fracciones I, XIII y XVIII, de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de San Luis

Potosí; 79 de la Ley Orgánica del Municipio. 

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan oficio manifestando, que no se

infringen los preceptos legales señalados en las observaciones

anteriores, en virtud de que en el presente caso que nos ocupa el

parentesco por consanguinidad en 1er grado: padres e hijos, 2°

grado: hermanos, abuelos y nietos, 3er grado: sobrinos y tíos, 4°

grado: primos; 1er grado de afinidad: suegros (padres políticos),

nuera/yerno (hijos políticos), 2° grado de afinidad: hermanos políticos

(cuñados, abuelos políticos, nietos políticos), señalando que nuestra

legislación de las leyes actuales, prohíben el empleo de parientes

dentro de 4° grado por consanguinidad, 2° grado de afinidad y de

acuerdo al acta de nacimiento del suscrito y el acta de la C. Inelida

Solís Palomo, mismas que se agregan al presente escrito no existe

parentesco que nos una ni por consaguinidad ni por afinidad. ASE:

No se desahoga, en virtud de que existe parentesco por afinidad o

civil, por lo que se solicita presentar el acta de matrimonio del C.

Francisco Gutíerrez García y Martha Rosa Ramírez Palomo y el acta

de nacimiento de Martha Rosa Ramírez 

Palomo, a efecto de que sean sujetos de análisis por parte de esta

Autoridad. NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan oficio PM/82/IV/2015

del 21/04/2015, donde solicita una prórroga de 60 días para presentar

la documentación requerida. ASE: No se desahoga, en virtud de que

no ha sido presentada la documentación requerida.

27/06/14 Varias Sueldos Base al Personal Permanente - 

Sueldo Base

19,570 8 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Sueldos Base

al Personal Permanente, se presume que existe parentesco, entre el

C. Francisco Gutiérrez García Presidente y la Tesorera C. Inelida

Margarita Solís Palomo, pago realizado con transferencia a favor de

C. Inelida Margarita Solís Palomo, por concepto de pago de nómina

de junio de 2014; contraviniendo los artículos 131, 132, 133, 134, 135, 

136, 137, 138 y 139 del Código Familiar para el Estado de San Luis

Potosí; 56, fracciones I, XIII y XVIII, de la Ley de Responsabilidades

de los Servidores Públicos del Estado de San Luis Potosí; 79 de la

Ley Orgánica del Municipio. 

RECOMENDACIÓN.- Ente: Presentan oficio manifestando, que no se

infringen los preceptos legales señalados en las observaciones

anteriores, en virtud de que en el presente caso que nos ocupa el

parentesco por consanguinidad en 1er grado: padres e hijos, 2°

grado: hermanos, abuelos y nietos, 3er grado: sobrinos y tíos, 4°

grado: primos; 1er grado de afinidad: suegros (padres políticos),

nuera/yerno (hijos políticos), 2° grado de afinidad: hermanos políticos

(cuñados, abuelos políticos, nietos políticos), señalando que nuestra

legislación de las leyes actuales, prohíben el empleo de parientes

dentro de 4° grado por consanguinidad, 2° grado de afinidad y de

acuerdo al acta de nacimiento del suscrito y el acta de la C. Inelida

Solís Palomo, mismas que se agregan al presente escrito no existe

parentesco que nos una ni por consaguinidad ni por afinidad. ASE:

No se desahoga, en virtud de que existe parentesco por afinidad o

civil, por lo que se solicita presentar el acta de matrimonio del C.

Francisco Gutíerrez García y Martha Rosa Ramírez Palomo y el acta

de nacimiento de Martha Rosa Ramírez 

Palomo, a efecto de que sean sujetos de análisis por parte de esta

Autoridad. NOTIFICACIÓN.- Ente: Presentan oficio PM/82/IV/2015

del 21/04/2015, donde solicita una prórroga de 60 días para presentar

la documentación requerida. ASE: No se desahoga, en virtud de que

no ha sido presentada la documentación requerida.
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FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CHARCAS, S.L.P.

30/07/14 Varias Sueldos Base al Personal Permanente - 

Sueldo Base

19,570 8 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Sueldos Base

al Personal Permanente, se presume que existe parentesco, entre el

C. Francisco Gutiérrez García Presidente y la Tesorera C. Inelida

Margarita Solís Palomo, pago realizado con transferencia a favor de

C. Inelida Margarita Solís Palomo, por concepto de pago de nómina

de julio de 2014; contraviniendo los artículos 131, 132, 133, 134, 135,

136, 137, 138 y 139 del Código Familiar para el Estado de San Luis

Potosí; 56, fracciones I, XIII y XVIII, de la Ley de Responsabilidades

de los Servidores Públicos del Estado de San Luis Potosí; 79 de la

Ley Orgánica del Municipio. 

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan oficio PM/82/IV/2015 del 21/04/2015, donde solicita

una prórroga de 60 días para presentar la documentación requerida.

ASE: No se desahoga, en virtud de que no ha sido presentada la

documentación requerida.

29/08/14 Varias Sueldos Base al Personal Permanente - 

Sueldo Base

19,570 8 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Sueldos Base

al Personal Permanente, se presume que existe parentesco, entre el

C. Francisco Gutiérrez García Presidente y la Tesorera C. Inelida

Margarita Solís Palomo, pago realizado con transferencia a favor de

C. Inelida Margarita Solís Palomo, por concepto de pago de nómina

de agosto de 2014; contraviniendo los artículos 131, 132, 133, 134,

135, 136, 137, 138 y 139 del Código Familiar para el Estado de San

Luis Potosí; 56, fracciones I, XIII y XVIII, de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de San Luis

Potosí; 79 de la Ley Orgánica del Municipio. 

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan oficio PM/82/IV/2015 del 21/04/2015, donde solicita

una prórroga de 60 días para presentar la documentación requerida.

ASE: No se desahoga, en virtud de que no ha sido presentada la

documentación requerida.

26/09/14 Varias Sueldos Base al Personal Permanente - 

Sueldo Base

19,570 8 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Sueldos Base

al Personal Permanente, se presume que existe parentesco, entre el

C. Francisco Gutiérrez García Presidente y la Tesorera C. Inelida

Margarita Solís Palomo, pago realizado con transferencia a favor de

C. Inelida Margarita Solís Palomo, por concepto de pago de nómina

de septiembre de 2014; contraviniendo los artículos 131, 132, 133,

134, 135, 136, 137, 138 y 139 del Código Familiar para el Estado de

San Luis Potosí; 56, fracciones I, XIII y XVIII, de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de San Luis

Potosí; 79 de la Ley Orgánica del Municipio. 

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan oficio PM/82/IV/2015 del 21/04/2015, donde solicita

una prórroga de 60 días para presentar la documentación requerida.

ASE: No se desahoga, en virtud de que no ha sido presentada la

documentación requerida.

31/10/14 Varias Sueldos Base al Personal Permanente - 

Sueldo Base

19,570 8 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Sueldos Base

al Personal Permanente, se presume que existe parentesco, entre el

C. Francisco Gutiérrez García Presidente y la Tesorera C. Inelida

Margarita Solís Palomo, pago realizado con transferencia a favor de

C. Inelida Margarita Solís Palomo, por concepto de pago de nómina

de octubre de 2014; contraviniendo los artículos 131, 132, 133, 134,

135, 136, 137, 138 y 139 del Código Familiar para el Estado de San

Luis Potosí; 56, fracciones I, XIII y XVIII, de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de San Luis

Potosí; 79 de la Ley Orgánica del Municipio. 

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan oficio PM/82/IV/2015 del 21/04/2015, donde solicita

una prórroga de 60 días para presentar la documentación requerida.

ASE: No se desahoga, en virtud de que no ha sido presentada la

documentación requerida.
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FINANCIERAS

MUNICIPIO: CHARCAS, S.L.P.

10/11/14 1839 Penas, Multas, Accesorios y 

Actualizaciones - Penas, Multas, 

Accesorios y Actualizaciones

2,390 7 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Penas,

Multas, Accesorios y Actualizaciones, se verificó que liquidaron multas

por concepto de pago de actualización y recargos por pago del 2%

sobre nómina, lo cual resulta improcedente al no justificar su pago con 

recursos públicos; contraviniendo los artículos 81, fracciones II y IX, y

120 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis

Potosí; 15,18 y 23 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto

Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí. 

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan oficio aclarando que se realizó el pago a través de

depósito bancario y un día despúes se busco canjear el recibo,

aplicando ya la multa aún cuando se pago en tiempo la mensualidad

pactada con la Secretaría de finanzas. Anexan el recibo 36-9008011

del 10/11/2014. ASE: No se desahoga, en virtud de que es un pago

improcedente.

17/12/14 Tr- 910 Primas de Vacaciones, Dominical y 

Gratificación de Fin de Añ - Gratificación 

de Fin de Año

32,617 8 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Sueldos Base

al Personal Permanente, se presume que existe parentesco, entre el

C. Francisco Gutiérrez García Presidente y la Tesorera C. Inelida

Margarita Solís Palomo, pago realizado con transferencia a favor de

C. Inelida Margarita Solís Palomo, por concepto de pago de aguinaldo

2014; contraviniendo los artículos 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137,

138 y 139 del Código Familiar para el Estado de San Luis Potosí; 56,

fracciones I, XIII y XVIII, de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos del Estado de San Luis Potosí; 79 de la Ley

Orgánica del Municipio. 

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan oficio PM/82/IV/2015 del 21/04/2015, donde solicita

una prórroga de 60 días para presentar la documentación requerida.

ASE: No se desahoga, en virtud de que no ha sido presentada la

documentación requerida.

31/12/14 Varias Sueldos Base al Personal Permanente - 

Sueldo Base

39,140 8 Como resultado de la revisión practicada a la cuenta de Sueldos Base

al Personal Permanente, se presume que existe parentesco, entre el

C. Francisco Gutiérrez García Presidente y la Tesorera C. Inelida

Margarita Solís Palomo, pago realizado con transferencia a favor de

C. Inelida Margarita Solís Palomo, por concepto de pago de nómina

de noviembre y diciembre de 2014; contraviniendo los artículos 131,

132, 133, 134, 135, 136, 137, 138 y 139 del Código Familiar para el

Estado de San Luis Potosí; 56, fracciones I, XIII y XVIII, de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de San Luis

Potosí; 79 de la Ley Orgánica del Municipio. 

RECOMENDACIÓN.- Ente: No presenta desahogo. NOTIFICACIÓN.-

Ente: Presentan oficio PM/82/IV/2015 del 21/04/2015, donde solicita

una prórroga de 60 días para presentar la documentación requerida.

ASE: No se desahoga, en virtud de que no ha sido presentada la

documentación requerida.

TOTAL POR DESAHOGAR 267,790

RESUMEN: BALANCE INGRESOS EGRESOS

7 - - 2,390

8 - - 265,400

TOTAL 0 0 267,790

267,790

DESCRIPCIÓN DE CLAVES Y SU FUNDAMENTACIÓN

EGRESOS

SIGLAS:

ASE Auditoría Superior del Estado

CFE Código Fiscal del Estado

7 - Erogaciones improcedentes - Artículos 81, fracciones II y IX, y 120 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 15,18 y 23 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de 

San Luis Potosí.

8 - Violaciones al artículo 56 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos - Artículos 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138 y 139 del Código Familiar para el Estado de San Luis Potosí; 56, fracciones I, XIII y XVIII, de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de San Luis Potosí.
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FECHA REF. NO. CUENTA SUBCUENTA IMPORTE CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA OBSERVACIÓN DESAHOGO DE LA OBSERVACIÓN

AUDITORÍA ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

PLIEGO DE OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2014 (RAMO 28)

FINANCIERAS

MUNICIPIO: CHARCAS, S.L.P.

CFF Código Fiscal de la Federación

CPE Constitución Política del Estado

LAATEM Ley para la Administración de las Aportaciones transferidas al Estado y Municipios de San Luís Potosí

LAE Ley de Adquisiciones del Estado

LAESLP Ley del Agua del Estado de San Luis Potosí

LAS Ley de Asistencia Social del Estado de San Luis Potosí

LCF Ley de Coordinación Fiscal

LPCyGPM Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado

c.c.p. Expediente

JZZ/CHG/JML/ITR/EAK/VAB

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

____________________________          __________________________________________

C.P. Ericka De Avila Kemper          C.P. Viridiana Guadalupe Azuara Barberena

SUPERVISOR                                                        AUDITOR

"2015, Año de Julián Carrillo Trujillo"

C.P.C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ LOREDO

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. MAYO 15, 2015

A T E N T A M E N T E

____________________________________________________
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